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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JOSE ANTONIO AMELL 
VILLANUEVA, actuando en calidad de agente oficioso de su hija menor YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, 
contra COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A., por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD en conexión con el derecho fundamental a la 
VIDA, SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD - Soledad, veinticinco (25) de enero de Dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por JOSE ANTONIO AMELL 
VILLANUEVA, actuando en calidad de agente oficioso de su hija menor YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, 
contra COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A., por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD en conexión con el derecho fundamental a la 
VIDA, SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD. 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JOSE ANTONIO AMELL VILLANUEVA, 

actuando en calidad de agente oficioso de su hija menor YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, contra 
COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A., por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD en conexión con el derecho 
fundamental a la VIDA, SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD. 
 

2. OFICIAR: a COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA 
S.A., a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. 
Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y 
allegue constancia a este Despacho de la notificación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por ALAIN FERNANDEZ 
MARRIAGA, actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                           Secretaria. - 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, veinticinco (25) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por ALAIN FERNANDEZ MARRIAGA, 
actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, por la 
presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por ALAIN FERNANDEZ MARRIAGA, actuando en 

nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: al SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, a fin de que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se 
sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, 
se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00035-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 
DEMANDADO: EQUALIZER STORE S.A.S. Nit: 901.203.749-8  
                          ALFONSO DE JESUS REBOLLEDO DIAZ C.C. 72.348.357 

avm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
aportó liquidación de crédito, a la cual no se le corrió traslado puesto que, encuentra el Despacho que no reúne 
los presupuestos para su traslado y aprobación, en virtud de que no se encuentra detallado el porcentaje de los 
intereses moratorios mes por mes, tal como se encuentra determinado por la Superintendencia Financiera.  
 
Así las cosas, este Despacho no accederá a aprobar la liquidación de crédito aportada y en su lugar requerirá 
al demandante para que la allegue en debida forma. 
 
 

RESUELVE 

 
1. No acceder a la aprobación de la liquidación de crédito. 

 
2. Requerir al demandante para que la allegue en debida forma, de acuerdo a lo señalado en la parte 

motiva del presente proveído. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aportó las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado JOSÉ CARLOS 
MARTÍNEZ SARMIENTO.  
 

Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 
804.009.752-8, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ 
SARMIENTO, C.C. 1.129.578.225, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 25 de agosto 
de 2022.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la dirección de notificaciones del demandado aportada con la demanda: 
Carrera 33 No. 29-47 Barrio Arrayanes, Soledad, realizada por la empresa de mensajería AM MENSAJES 
S.A.S., Guía No. LW10377348, el día 28 de abril de 2023, como se verifica en la imagen a continuación:  
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00283-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ SARMIENTO, C.C. 1.129.578.225 
 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 
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En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia de notificación por este medio, con 
entrega de los anexos de ley, realizada por la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., Guía No. 
LW10382730, el día 06 de junio de 2023, en la misma dirección, así: 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio, sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ SARMIENTO, 
C.C. 1.129.578.225, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aportó las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado DANIEL GALVIS 
CONTRERAS.  
 

Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la parte demandante JAIRO CAMARGO MARTINEZ, C.C. 
9.109.133, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra DANIEL GALVIS CONTRERAS, 
C.C. 8.736.752, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 13 de agosto de 2021 y auto 
que ordena corrección del 23 de mayo de 2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la dirección de notificaciones del demandado aportada con la demanda: 
Carrera 16 No. 47-61 Barrio Normandía, Soledad, realizada por la empresa de mensajería INTER RAPIDÍSIMO, 
Guía No. 700101109181, el día 09 de junio de 2023, como se verifica en la imagen a continuación:  
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En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia de notificación por este medio, con 
entrega de los anexos de ley, realizada por la empresa de mensajería INTER RAPIDÍSIMO, Guía No. 
700108712918, el día 25 de septiembre de 2023, en la misma dirección, así: 

 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio, sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) DANIEL GALVIS CONTRERAS, C.C. 
8.736.752, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00483-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FLYCOOP, NIT. 901.572.854-5 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        

de     enero  de 2024 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial datado 01 de septiembre de 2023, solicitó que se decrete medida cautelar de embargo y 
retención de CESANTÍAS que posea el demandado en el fondo privado PORVENIR S.A., la cual, al ser 
revisada, resulta procedente de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. 
del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de las cesantías que tenga 
consignadas el demandado MIGUEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ, C.C. 7.140.914, en la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., NIT. 800.144.331-3, 
ubicada en la dirección: CALLE 75 No. 53-27 en Barranquilla, e-mail: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
Limítese en la suma de QUINCE MILLONES PESOS M/L ($15.000.000) correspondiente al valor del crédito, 
más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas 
cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de inembargabilidad de conformidad 
con los artículos 593 y 594 del C.G.P. y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
 
 
 

                                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aportó las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado.  
 

Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la parte demandante COOPERATIVA FLYCOOP, NIT. 
901.572.854-5, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra MIGUEL ENRIQUE PEREZ 
MARTINEZ, C.C. 7.140.914, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha veinticinco (25) de 
agosto de 2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la dirección de notificaciones del demandado aportada con la demanda: 
Calle 98C No. 6-131 Barrio La Cordialidad, Barranquilla, realizada por la empresa de mensajería 4-72, Guía 
No. YP005593932CO, el día 11 de septiembre de 2023, como se verifica en la imagen a continuación:  
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En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia de notificación por este medio, con 
entrega de los anexos de ley, realizada por la empresa de mensajería 4-72, Guía No. YP005647556CO, el día 19 
de octubre de 2023, en la misma dirección, así: 

 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio, sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) MIGUEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ, 
C.C. 7.140.914, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00533-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: HECTOR ENRIQUE DAMIAN SERRANO C.C. 18.971.719 
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SICGMA 

Informe secretarial: Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, a 
través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el demandado HECTOR ENRIQUE DAMIAN 
SERRANO C.C. 18.971.719, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 24 de octubre 
de 2023.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado, se tiene que fue enviado a la dirección electrónica: 

hecdamse@gmail.com correo electrónico tomado de la actualización de sus datos personales, tal como fue 

indicado en el acápite de notificaciones de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por 

DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado HECTOR ENRIQUE DAMIAN SERRANO C.C. 

18.971.719, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba898cf39f2c57b111d17af765563ca4489dfd567aad822dbe133c4eee332119

Documento generado en 25/01/2024 10:36:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00558-00 
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Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin de que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 12 de diciembre 
de 2023 y notificado por el estado No. 194 de fecha 13 de diciembre de 2023. Sírvase a proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                            SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 12 de diciembre de 2023 y notificado 
por el estado No. 194 de fecha 13 de diciembre de 2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente 
demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 15 de diciembre 
de 2023 y notificado por el estado No. 197 de fecha 18 de diciembre de 2023. Sírvase a proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                            SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, v 
Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 15 de diciembre de 2023 y notificado 
por el estado No. 197 de fecha 18 de diciembre de 2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente 
demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 12 de enero de 
2024 y notificado por el estado No. 03 de fecha 15 de enero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                            SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 12 de enero de 2024 y notificado por 
el estado No. 03 de fecha 15 de enero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia.  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se corrió traslado a la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante, por fijación en lista No. 010 de fecha 04 de octubre de 2023. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante presentó liquidación de crédito 
dentro del proceso que nos ocupa, de acuerdo a su juicio jurídico, sin embargo, examinada por el Despacho, 
se estima necesario proceder a su modificación, se estima necesario proceder a su modificación, toda vez que 
la liquidación presentada no se ajusta a lo señalado en el mandamiento de pago de fecha 20 de febrero de 
2023. 
 
Se debe tener en cuenta que la obligación a liquidar es por la suma CINCO MILLONES DE PESOS M/L 
($5.000.000), correspondiente al capital, adeudado en la obligación consignada en el pagare No. 2632, mas los 
intereses moratorios exigibles desde la fecha 05 de julio de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Por lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 446 del CGP, procederá el despacho a modificar la liquidación 
de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y atendiendo a ésta, se actualizará la 
liquidación de crédito hasta la fecha 31 de agosto de 2023, de la siguiente manera: 
  
Intereses Moratorios: 
 

AÑO 2022 

  CAPITAL RES. I.B.C. % MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Jul  $   5.000.000,00  801 21,28 31,92 5/07/2022 31/07/2022 27 119.700,00 

Ago  $   5.000.000,00  973 22,21 33,315 1/08/2022 31/08/2022 31 143.439,58 

Sep  $   5.000.000,00  1126 23,5 35,25 1/09/2022 30/09/2022 30 146.875,00 

Oct  $   5.000.000,00  1327 24,61 36,915 1/10/2022 31/10/2022 31 158.939,58 

Nov  $   5.000.000,00  1537 25,78 38,67 1/11/2022 30/11/2022 30 161.125,00 

Dic  $   5.000.000,00  1715 27,64 41,46 1/12/2022 31/12/2022 31 178.508,33 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 908.587,50 

AÑO 2023 

  CAPITAL RES. I.B.C. % MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene  $   5.000.000,00  1968 28,84 43,26 1/01/2023 31/01/2023 31 186.258,33 

Feb  $   5.000.000,00  100 30,18 45,27 1/02/2023 28/02/2023 28 176.050,00 

Mar  $   5.000.000,00  236 30,84 46,26 1/03/2023 31/03/2023 31 199.175,00 

Abr  $   5.000.000,00  472 31,89 47,835 1/04/2023 30/04/2023 30 199.312,50 

May  $   5.000.000,00  606 30,27 45,405 1/05/2023 31/05/2023 31 195.493,75 

Jun  $   5.000.000,00  766 29,76 44,64 1/06/2023 30/06/2023 30 186.000,00 

Jul  $   5.000.000,00  945 29,36 44,04 1/07/2023 31/07/2023 31 189.616,67 

Ago  $   5.000.000,00  1090 28,75 43,125 1/08/2023 31/08/2023 31 185.677,08 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 1.517.583,33 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

         

         

TOTAL LIQUIDACION DE INTERESES 
 $      

2.426.170,83  

CAPITAL 
 $      

5.000.000,00  

GRAN TOTAL 
 $      

7.426.170,83  

 
 
 
Por lo que el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

1. Modificar la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, por las razones expuestas, 
téngase la suma total de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTOSETENTA 
PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($7.426.170,83), por concepto del capital e intereses 
de mora, del título valor que dentro del proceso se cobra, desde el 05 de julio de 2022 hasta el día 31 
de agosto de 2023. 
 

2. Aprobar la modificación de la liquidación del crédito practicada dentro de este proceso. 
 

3. INCLUIR la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL OCHECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($519.832), por concepto de agencias en derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de 
costas.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 

Ad Litem, para la defensa de los intereses de todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en el presente proceso sucesorio. Sírvase proveer. 

 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 
Soledad, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, razón por la cual, resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de todas las personas que 
se crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. 

 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio, 

DESÍGNESE para este cargo al profesional del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL DIRECCIÓN 

1.234.089.998 392.770 PADILLA JULIO  
SARAY 

STEPHANIE 
spjuridica@gmail.com 

Carrera 55 No. 82-

227 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 
 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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